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16. CA/2009/434/CAZ. Juan C. Martínez Berasaluce. 
Sevilla. Resolución definitiva del procedimiento. Organizar la 
celebración de una batida con armas y perros sin autorización 
al no estar contemplada en el plan técnico de caza, habién-
dose realizado una batida de gestión en la misma mancha que 
se estaba batiendo con fecha 17.1.2009 y participando como 
cazador, habiéndose abatido tres ciervos en el paraje conocido 
como Coto Privado CA-11415 El Olivillo P.N. Los Alcornocales 
en el t.m. de Jimena de la Fra. (Cádiz). Infracción Grave se-
gún art. 77.15 y Leve según art. 76.13 de la Ley 8/03, de 
Flora y Fauna Silvestre. Multa: 4.000 euros, e indemnización: 
1.196,77. Otras Obligaciones No Pecuniarias: Suspensión o 
inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un 
año. 

17. CA/2009/687/CAZ. Manuel Castro Fernández. Villa-
martín (Cádiz). Resolución definitiva del Procedimiento Sancio-
nador. Cazar con un perro raza galgo sin licencia de caza en 
el coto privado de caza CA-11001 sin autorización del titular, 
habiendo capturado una liebre en el paraje conocido como La 
Laguna CA-11001, en el t.m. de Villamartín (Cádiz). Infracción 
Grave según arts. 77.9 y 77.7 de la Ley 8/03, de Flora y Fauna 
Silvestre. Multa 1.200 euros. 

18. CA/2009/1178/PES. Jose A. Cordero Merime. Utrera 
(Sevilla). Propuesta Resolución. Pescar sin licencia en el Paraje 
conocido como Zona los Yesos (Pantano de Zahara-El Gastor), 
en el t.m. de Zahara (Cádiz). Infracción Leve según arts. 79.2 
de la Ley 8/03, de Flora y Fauna Silvestre. Multa: 100 euros. 

19. TEI-99/08-A-CA. Victoria Millán Bozzino. Algeciras 
(Cádiz). Liquidación definitiva tasa extinción de incendios. Im-
porte de la tasa: 489,48 euros. 

20. TEI-99/08-4-CA. M.ª Victoria Bozzino Ottone. Alge-
ciras (Cádiz). Liquidación provisional de tasa de extinción de 
incendios. Importe de la tasa: 489,48 euros. 

21. TEI-54/08-CA. Isabel Puelles González de Aguilar.
Chiclana de la Fra. (Cádiz). Liquidación provisional de tasa de 
extinción de incendios. Importe de la tasa: 14,23 euros. 

22. T-541/08. Ginés Solano Sola. Tarifa (Cádiz). Aproba-
ción del Plan de Prevención de Incendios T-541/08. 

23. TEI-90/08-CA. Josefa Castro Pérez. Tarifa (Cádiz). Li-
quidación definitiva de tasa de extinción de incendios. Importe 
de la tasa: 12,32 euros. 

24. TEI-50/08-1-CA. Manuel Leal Sánchez. Medina Sido-
nia (Cádiz). Liquidación provisional de tasa de extinción de in-
cendios. Importe de la tasa: 322,76 euros. 

25. TEI-004/08-CA. Tres Vistas, S.L. Madrid. Liquidación 
provisional de tasa de extinción de incendios. Importe de la 
tasa: 118,61 euros. 

26. TEI-107/08-CA. Inmobiliaria Grazalema, S.A. Cádiz.
Liquidación provisional de tasa de extinción de incendios. Im-
porte de la tasa: 9.953,12 euros. 

27. El Parroso, S.A. Sevilla. Liquidación definitiva de 
tasa de extinción de incendio forestal. Importe tasa 1.345,92 
euros.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 4 de marzo de 
2010.- La Delegada (Decreto 194/2008, de 6.5), el Secretario 
General, Juan Gervilla Baena. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de propuesta de resolución 
del procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de resolución, con expediente núm. 
SN/2009/115/AG.MA/ENP, dictada por esta Delegación Pro-
vincial en fecha 19 de enero de 2010, este Organismo con-

sidera procedente efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1 de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Expediente núm.: SN/2009/115/AG.MA/ENP.
- Denunciado: Serafín López López.
- DNI/CIF: 23.608.941-Q.
- Ultimo domicilio conocido: C/ Hermanos Pinzón, núm. 

26, 1.º B, C.P. 04005, Almería.
- Infracciones: Tipificada en el artículo 76.3 de la Ley 

2/92, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, calificada como 
leve.

- Sanción: 120,00 euros.
- Obligación: Reponer los elementos naturales alterados a 

su ser y estado anterior.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Proce-

dimiento Sancionador.
- Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Dele-

gado Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo 
de quince días, a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación.

Granada, 26 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco 
J. Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de notificación de apeo del 
deslinde parcial relativo a los enclavados del Lote I del 
monte público «Cerro del Pez».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal en los casos establecidos en el referido artículo, se 
hace público para conocimiento de los siguientes interesados 
el acuerdo de apeo de deslinde: 

Apellidos Nombre Polígono/Parcela
AZNAR SOLA MARÍA (HEREDEROS DE) 5/112, 5/114
BARRACHINA DOMINGO MARÍA JESÚS 8/784,5/785,5/783
BARRACHINA DOMINGO JOSÉ 8/348
BARRACHINA MONTORE JOAQUINA 8/306
BERMÚDEZ AZNAR FRANCISCO 5/778
BLANES FERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA 8/243
BLANES GARCÍA DULCENOMBRE 8/243
BLANES GARCÍA VIRTUDES 8/243
BLANES GARCÍA NICASIO 8/243
CASTILLO DOMINGO ANTONIO 8/315,8/346
DOMINGO LEONES JUAN ANTONIO (HEREDEROS DE) 8/357
DOMINGO PÉREZ MARÍA DEL PILAR 8/253
DOMINGO RODRÍGUEZ M. DEL CARMEN 5/1173
DOMINGO TORRENTE TOMAS 8/359,8/360
FERNáNDEZ GARCÍA JOSE MARIA (HEREDEROS DE) 8/329
GALIRA DECOR, S.L 8/243
GARCÍA CASTELLAR ANTONIO (HEREDEROS DE) 5/111,5/112
GARCÍA DOMÍNGUEZ MERCEDES 8/364
GARCÍA DOMÍNGUEZ LEANDRO 8/363,8/366,8/368
GARCÍA LÓPEZ DOLORES 8/239,8/265
GARCÍA MARTÍNEZ AMADEO 5/112, 5/114
GARCÍA MARTÍNEZ EMILIANO (HEREDEROS DE) 8/264


